Número:------ en la Ciudad de San Salvador, a las doce horas del día Diez de Enero del año dos mil Catorce.- Ante Mí, ____________________, Notario, de este Domicilio, Comparece el señor ________________quien es conocido socialmente como_____________, de Sesenta y nueve años de edad, Mecánico Industrial, y del domicilio de San Salvador, poseedor de su  Documento Único de Identidad Número: _____________y Número de Identificación Tributaria Número:___________________; Y ME DICE: Que confiere PODER GENERAL JUDICIAL, amplio y suficiente en cuanto a derecho sea necesario, a favor del Licenciado_________________, de Veintiocho años de edad, Abogado, de este  Domicilio, del Departamento de San Salvador, con Tarjeta de Identificación tributaria número: _______________y Tarjeta de identificación de Abogado Numero:___________________, para que a su nombre y como su apoderado, inicie, siga y fenezca toda clase de asuntos, diligencias, juicios y trámites judiciales o extrajudiciales, en que tenga o pudiere tener interés el otorgante, sean de naturaleza Civil, Penal, Mercantil, de Familia, Laboral, Administrativo, de Transito, de Inquilinato o de cualquier otra índole, ante cualquier Autoridad Administrativa o Tribunal, ya sea en calidad de demandante, demandado, defensor público, acusador particular, o, avisante, así también poder presentar denuncia en la Fiscalía General de la República, pudiendo iniciarlas, seguirlas o fenecerlas, por todas las instancias de derecho, incluso el Recurso de Casación, y para el buen desempeño de su cometido le confiere las facultades que regula el artículo Sesenta y Nueve del Código Procesal Civil y Mercantil. Que especialmente lo faculta para que pueda realizar las transacciones y celebrar conciliaciones en materia Civil, Mercantil, de Tránsito, Laboral y Penal; asimismo con ampliaciones a lo que se refiere el presente mandado faculta a su apoderado para que pueda tramitar todo tipo de diligencias en toda las delegaciones o Juzgados, pudiendo recibir los oficios o todo tipo de bienes muebles como si fuera el mismo poderdante y lo faculta para que pueda comparecer en su nombre y representación en cualquiera de los casos regulados en la Ley de Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, y para que pueda hacer las delegaciones de ley de conformidad con el Artículo Setenta y Dos del Código de Procesal Civil y Mercantil. Así mismo faculta a su mandatario, para que se muestre parte Querellante o acusadora de acuerdo, a la normativa Penal y Procesal Penal Vigente, en El Salvador, a nombre del compareciente, asi como para que intervenga en todo juicio o proceso de reclamación de deudas, que estén a favor del otorgante. Además, lo faculta, para que pueda delegar o sustituir este poder, total o parcialmente de manera que pueda representarlo conjunta o separadamente, con el delegado o sustituido; revocar tales delegaciones, así se expresó el Compareciente, a quien expliqué los efectos legales del presente instrumento que consta de un folio y las facultades que confiere, cerciorándome que las conoce, comprende y por eso concede; y leído que le fue por mi íntegramente y en un solo acto ininterrumpido, ratifica su contenido y firmamos. DOY FE.




                                                                                                                                                             

















PASO ANTE MI DE FOLIO------- FRENTE Y VUELTO DEL LIBRO------- DE MI PROTOCOLO QUE VENCE EL DÍA----------DE-------------DEL AÑO DOS MIL-------, Y PARA SER ENTREGADO AL SEÑOR JUAN RAMON RUIZ FIGUEROA,  SELLO EL PRESENTE TESTIMONIO EN LA CIUDAD DE SAN SALVADOR, A LOS------ DÍAS DEL MES DE------DEL AÑO DOS MIL CATORCE.










